
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Aprobación de las Bases y Convocatoria
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para
cubrir dos plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, mediante sistema de
concurso.
 
 
DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE PUBLICACIÓN
 
Tras haberse publicado en el BOP N.º 107 del 8 de Junio de 2023, páginas 18588-18589 y
BOP N.º 111 del 14 de Junio de 2023, páginas 18902-18905 se hace de nuevo publicación
sustituyendo a las anteriores:
 
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2023 las bases y la
convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para
cubrir dos plazas de personal laboral de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO del Ayuntamiento
de Baños de Montemayor, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica de este Ayuntamiento
 

https://banosdemontemayor.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso potestativo de reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Baños de
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Montemayor, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación del
anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso – administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Baños de Montemayor, 31 de mayo de 2023

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE-PRESIDENTE
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Expediente n.º: 328/2022. 

PROCEDIMIENTO: Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal (Ley 

20/2021, de 28 de diciembre) 

ASUNTO: Oferta Empleo Público BAÑOS DE MONTEMAYOR 2022. Ayuda a domicilio. 

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de Estabilización. 

 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE 

PERSONAL LABORAL, AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO, INCLUIDAS EN LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR CONCURSO, PREVISTOS EN 

LA LEY 20/2021 

 (DA 6ª Y 8ª LEY 20/2021) 

 

 

 

A tenor de lo dispuesto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, las Administraciones 

Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 

artículo 2.1 de dicha ley, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 

anterioridad a 1 de enero de 2016, o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma 

temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016. 

 

Todo ello con el objeto de situar la tasa de cobertura temporal por debajo del ocho por ciento de las plazas 

estructurales. 

 

Estos procesos selectivos deben garantizar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 

Dado que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas 

incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo 

finalizar los procesos selectivos antes del 31 de diciembre de 2024. 

 

Visto que los tres plazos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, carecen de 

carácter esencial, con lo que su incumplimiento constituye un vicio subsanable, de forma que cabe aprobar las 

ofertas con posterioridad al plazo establecido, así como publicar las convocatorias y concluir los procesos 

selectivos con posterioridad a los plazos correspondientes. 
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PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes Bases es la regulación de la convocatoria de la cobertura 

de dos plazas de personal laboral (AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO) por el sistema de 

concurso, incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, aprobada por Resolución de Alcaldía nº2023/0031 de fecha 22/02/2023, 

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 58 de fecha 24/03/2023. 

 

La característica de la plaza estructural vacante es: 

GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES 
FECHA DE 

ADSCRIPCIÓN 

SISTEMA 

ACCESO 

C C2 Administración 

General 

Auxiliar Ayuda a 

domicilio 
2 25/10/2010 CONCURSO 

 

Las plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio han sido desempeñadas a jornada 

parcial del 62,5 % en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016. 

 

 

SEGUNDA. Normativa de aplicación 

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes 

Bases, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público. 

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 

de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 

de la Administración General del Estado. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de 

las Administraciones Públicas. 
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- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura -LFPE-. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

- Normativa de desarrollo de las anteriores. 

 

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir, en la fecha en 

que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la 

Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público -TREBEP-, en concordancia con el art. 89.1 a) Ley 13/2015, de 8 

de abril, de Función Pública de Extremadura -LFPE- 

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el 

desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que puedan serle encomendadas 

conforme a lo previsto reglamentariamente. 

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 

titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de 

junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen 

equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 

Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

Deben de estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones que acreditan la 

cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida 

por el Real Decreto 295/2004, de 20 de Febrero, según se determine en la normativa que lo 

desarrolla:  
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● Título de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los Títulos equivalentes 

de Técnico/a Auxiliar de Clínica, Técnico/a Auxiliar Psiquiatría y Técnico/a Auxiliar de 

Enfermería.  

● Título de Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el título 

equivalente de Técnico/a de Atención Sociosanitaria.  

● Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes 

en Instituciones Sociales.  

● Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el 

Domicilio.  

● Certificado de Profesionalidad de la ocupación de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, 

establecido por el Real Decreto 331/1997, de 7 de Marzo.  

 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 

correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 

certificado de equivalencia.  

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 

reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al 

amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

 f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 

de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público.  

g) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos 

en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 

contratación. 
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CUARTA.- Igualdad de condiciones 

De acuerdo con lo establecido en el artículos 59 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público -TREBEP-, en concordancia con el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de 

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán 

admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás 

aspirantes, y el artículo 91 y ss de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura -LFPE-. 

 

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el 

órgano competente de la Comunidad de Extremadura o de la Administración del Estado, 

que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas 

correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria. 

 

Los órganos de selección establecerán, para las personas con discapacidad que así 

lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A 

tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de 

participación en la convocatoria. 

 

 

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los/as 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 

generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Baños de 

Montemayor, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Entidad o en 

alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 

electrónica de esta Entidad, dirección https://banosdemontemayor.sedelectronica.es, y, en 

el Tablón de Anuncios de la Corporación, insertándose un extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial del Estado. 

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
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de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un 

acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina 

la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el 

responsable del tratamiento de estos datos. 

 

 

Las instancias se presentarán a través de la sede electrónica de esta Entidad, 

adjuntando la solicitud, según el Anexo I de estas bases, relacionándose en la misma los 

méritos a valorar, y acompañando: 

 

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en 

vigor. En el caso de aspirantes que concurran a las pruebas selectivas por tratarse 

de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán presentar los documentos expedidos por 

las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 

declaración jurada del español o del nacional de la Unión Europea con el que 

existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 

caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 

b) Documentos acreditativos de los requisitos, originales (para su compulsa) o copia 

auténtica de los mismos. 

 

 

c) Documentos acreditativos de los méritos, originales (para su compulsa) o copia 

auténtica de los mismos.  

 

 

Las solicitudes, según modelo del Anexo I, podrán presentarse también por 

cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

La fecha límite para la valoración de méritos será la de publicación de las convocatorias en 

el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud, ni aquellos que 

no hubieran sido acreditados documentalmente. 
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SEXTA. Admisión de Aspirantes 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS: Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 

provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas. En dicha 

resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento https://banosdemontemayor.sedelectronica.es, así como en el Tablón de 

Anuncios para mayor difusión, se señalará un plazo de subsanación de defectos que, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluido/as. 

Quienes en el plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 

admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. 

 

La identificación de los/as interesados/as se realizará cumpliendo con las 

recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación provisional de la Disposición 

Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD), de la AEPD, hasta el 

momento en el que los órganos competentes aprueben disposiciones para la aplicación de 

la mencionada Disposición Adicional Séptima. 

 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS: Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía 

se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en 

el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de esta Entidad, dirección 

https://banosdemontemayor.sedelectronica.es, y, en el Tablón de Anuncios de la Entidad. 

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar el lugar, fecha y hora de inicio del 

procedimiento, así como la designación nominal del Tribunal de selección. 

 

 

 

SÉPTIMA. Tribunal Calificador 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 

paridad entre mujer y hombre. Los miembros del tribunal de selección habrán de poseer 

como mínimo un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo, 

escala o categoría profesional objeto de cobertura. 

 

El Tribunal calificador encargado de la selección, estará compuesto por seis 

miembros (presidente, cuatro vocales y un secretario), designándose igual número de 
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suplentes, tendrá la categoría establecida en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 

mayo, y estará constituido en la forma que se determina en los artículos 4 del Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la 

Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por 

los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 

 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

- Presidente/a: un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la 

Corporación, de igual o superior categoría a la del puesto convocado, y su 

correspondiente suplente. 

- Vocales (4):  

o Un/a empleado/a público/a, designado por el órgano competente en 

Administración Local de la Junta de Extremadura, con habilitación de 

carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 

convocado, y su correspondiente suplente. 

 

o Un/a empleado/a público/a, designado por el órgano competente de la 

Diputación Provincial de Cáceres, con habilitación de carácter nacional 

de igual o superior categoría que la del puesto convocado, y su 

correspondiente suplente. 

 

o Dos empleados/as públicos/as, designados por órgano competente, con 

habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del 

puesto convocado, y sus correspondientes suplentes. 

 

- Secretario/a: un/a empleado/a público/a designado por el Alcalde de entre los 

vocales. 

 

El Tribunal quedará válidamente constituido con la asistencia de al menos tres de 

sus miembros. En todo caso deberán formar parte del mismo el presidente y el vocal 

que ejerza de Secretario. Todos los miembros del Tribunal actuarán en su seno con 

voz y voto. Los empates se resolverán con el voto de calidad del Presidente.  

 

Las cuestiones que se susciten sobre la interpretación y aplicación de estas bases 

y sobre el concurso en general, se resolverán por mayoría simple de los miembros 

presentes del Tribunal. 

 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 

- El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los 

haya desempeñado en los últimos dos años. 

- El personal funcionario interino o laboral temporal. 

- El personal eventual. 

- El personal directivo profesional. 

- Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la 

convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de 

aspirantes a pruebas selectivas. 
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Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a 

la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 

laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 

funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 

selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 

 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al 

principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 

objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 

igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 

Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 

artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la 

Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

 

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los 

Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su 

juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, 

siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para 

adoptar las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso 

selectivo, en aquellos aspectos no previstos en estas bases.  

 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las 

correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el 

órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y 

tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de 

mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material 

de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá 

de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 
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En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 

Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran 

dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los 

asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así 

como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier otra sesión, a fin 

de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 

 

El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por 

mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la 

votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 

con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de 

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los 

acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida en 

la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se 

resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento 

selectivo. 

 

 

 

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO 

El sistema selectivo será el de CONCURSO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS, sobre una 

puntuación máxima total de 10 puntos, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional 

sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, por tratarse de una convocatoria excepcional de 

estabilización, al ser dos plazas que ha estado ocupada con carácter temporal y de forma 

ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016. 

 

Respecto a la determinación de los méritos, siempre deberá cumplirse con la 

prohibición de que los procesos sean restringidos. Ni formal ni materialmente su 

determinación puede implicar la posibilidad de que personas distintas a las que ocupan 

estos puestos puedan presentarse o puedan tener una puntuación necesaria para obtener 

la plaza. 
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a) SERVICIOS PRESTADOS: hasta un máximo de 6 puntos (60%) 

Se valorarán los servicios prestados como funcionario/a interino/a, laboral temporal, 

cualquiera que sea la modalidad del nombramiento interino/contratación temporal o 

indefinido no fijo, hasta la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el 

BOE, de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

Por cada mes completo de servicios efectivos 

prestados como personal funcionario o como personal 

laboral de cualquier Administración Local, o en el resto 

de los organismos y entes del sector público local, 

dentro del mismo cuerpo, grupo y subgrupo que la 

plaza convocada: 

Se otorgará 0,20 puntos por 

cada mes completo hasta 

un máximo de 6 puntos. 

Por cada mes completo de servicios efectivos 

prestados como personal funcionario o como personal 

laboral de cualquier otra Administración Pública (de 

ámbito distinto del local), u órganos constitucionales y 

órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas 

o en el resto de los organismos y entes del sector 

público (excluidos los de ámbito local), dentro del 

mismo cuerpo, grupo y subgrupo que la plaza 

convocada: 

Se otorgará 0,15 puntos por 

cada mes completo hasta 

un máximo de 6 puntos. 

A estos efectos se computarán también en este segundo apartado, como servicios 

prestados, los desempeñados en las Administraciones Públicas de los Estados miembros de la 

Unión Europea, así como en la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en 

virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 

sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se define 

en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, siempre que se les reconozcan 

funciones similares a las de la plaza a la que se pretende acceder. Únicamente se valorarán 

en este apartado los servicios prestados en plazas para las que se requiera la misma 

titulación de acceso que la exigida para la plaza a la que se pretende acceder. 

 

La experiencia profesional en el Ayuntamiento de Baños de Montemayor se acreditará 

mediante certificación emitida a solicitud del/la interesado/a por el propio Ayuntamiento. En 

ningún caso se valorarán méritos no enumerados en la solicitud de admisión al proceso 

selectivo. 

 

El resto de experiencia profesional se acreditará por las personas aspirantes, a través de 

certificado de servicios prestados emitido por el órgano competente de la Administración en 

la que han prestado servicios, de conformidad con la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 

reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, indicándose la 

denominación de la plaza, el grupo de clasificación y porcentaje de duración de la jornada. 

 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados con la consiguiente reducción. 

 

Se entenderá por mes completo de trabajo efectivo el que resulte de computar 30 días 
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completos de trabajo efectivo, aunque no sean consecutivos. Para el cálculo de los meses 

de trabajo efectivo se aplicará la siguiente fórmula (sin considerar los decimales):   

M1= DT2/30 

En la que: 

 M1 corresponde al número de meses completos computables a efectos de 

valoración. 

 DT2 corresponde al número de días de prestación de servicios, conforme a la 

documentación acreditativa de los mismos.   

 

Se acompañará en todo caso la vida laboral. 

 

b) OTROS MÉRITOS, hasta un máximo de 4 puntos, (40%). 

b.1. FORMACIÓN: hasta un máximo de 4 puntos.  

Por asistir a cursos o actividades formativas: 

o Actividades formativas realizadas de entre 0 a 50 horas se valorarán 

con 0,20 puntos, hasta un máximo de 0,50 puntos. 

o Actividades formativas realizadas de entre 50 a 99 horas se valorarán 

con 0,50 puntos, hasta un máximo de 1 puntos. 

o Actividades formativas realizadas de 100 horas o más se valorarán con 

1 punto, hasta un máximo de 2 puntos. 

o Actividades formativas que no especifiquen el número de horas se 

valorarán con 0,10 puntos, hasta un máximo de 0,50 puntos. 

La acreditación de los méritos establecidos en este apartado se realizará mediante la 

presentación del certificado o diploma de asistencia con el contenido del programa 

oficial del curso con indicación del número de horas lectivas. Se valorará una única 

edición del curso o acción formativa cuando sean varias coincidentes dentro del 

mismo año en cuanto a su contenido. 

Cuando se trate de formación en orden secuencial (primera y segunda parte, nivel 

básico y avanzado, etc.), se sumará la carga lectiva total a efectos de su valoración. 

Cuando del documento aportado se deduzca que sólo en parte guarda relación con 

las funciones a desempeñar, únicamente será tomada en consideración la que 

corresponda siempre, y exclusivamente, que se indique la carga lectiva en horas de 

la misma. 

Si la duración se reflejara en días, sin especificación de horas, se computará a razón 

de 5 horas por cada día que se acredite. Cuando la acción formativa se especifique 

en créditos, la equivalencia será de 10 horas por cada crédito. 

 

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en 

cada convocatoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no 

acreditados en plazo. 

 

Los méritos relativos a los servicios prestados en la misma administración deberán 

alegarse con indicación de los periodos de prestación de servicios, lo que será comprobado 

por el Departamento de Personal. 
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Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante copia 

auténtica del certificado expedido por el órgano correspondiente.  

 

Los méritos por cursos de formación y especialización realizados se acreditarán 

mediante copia auténtica de la titulación correspondiente. 

 

Los méritos por títulos académicos se acreditarán mediante la presentación de la 

copia auténtica de la titulación correspondiente 

 

En caso de empate en la fase de concurso, se atenderá a quien acumule mayor 

tiempo en su conjunto como funcionario/a interino/a, contratación temporal e indefinido no 

fijo en plazas de igual denominación que la que se convoca y del mismo grupo o subgrupo 

en el Ayuntamiento de Baños de Montemayor. Si aun así persiste el empate se atenderá a la 

mayor antigüedad en otras Administraciones Públicas como funcionario/a interino/a, 

contratación temporal e indefinido no fijo en el desempeño de plazas de igual 

denominación y del mismo grupo o subgrupo. 

 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso 

selectivo, que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 

hayan sido objeto de valoración. 

 

Asimismo, el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su 

caso, la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación 

de los requisitos y méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a los aspirantes 

que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del 

cumplimiento de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos 

dentro del plazo previsto. 

 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 

podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/a interesado/a. 

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las 

personas aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en 

falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los 

principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, 

deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que 

hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las 

falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la 

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

La presentación de la solicitud para participar en la convocatoria supone la 

aceptación expresa y formal de lo establecido en las presentes bases. 
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SÉPTIMA. Calificación 

La puntuación de todos los méritos vendrá determinada por la suma de los puntos 

obtenidos con arreglo a los apartados anteriores, en su caso, determinando el resultado el 

orden de clasificación definitiva de las personas aspirantes, siendo de máximo 10 puntos, 

resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

 

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal 

Calificador en la sede electrónica del Ayuntamiento de Baños de Montemayor, 

https://banosdemontemayor.sedelectronica.es, así como en el Tablón de anuncios en el 

momento en que finalice su valoración. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, 

para hacer alegaciones. Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin 

que hubieran sido presentadas, el Tribunal hará públicas en la sede electrónica del 

Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios, las puntuaciones definitivas de la Fase de 

Concurso.  

 

 

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento 

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el 

Tribunal, elevarán a la Alcaldía, junto con el acta de la última sesión, la lista de aspirantes 

que hayan superado el proceso selectivo, con la puntuación total obtenida, para su 

posterior nombramiento. 

 

Se hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento, https://banosdemontemayor.sedelectronica.es y en el 

Tablón de anuncio para mayor difusión. 

Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en su instancia. 

 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 

veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento, https://baños de Montemayor.sedelectronica.es y en el 

Tablón de Anuncios, para mayor difusión, los documentos justificativos de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, (Anexo II), y serán nombrados 

funcionarios de carrera mediante Resolución del órgano competente, que se publicará en 

el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres».  
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DOCUMENTACIÓN: 

a) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por 

resolución Judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 

funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros 

Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 

equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

 

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 

incompatibilidad establecidos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Quienes 

tuvieran la condición de funcionarios estarán exentos de justificar documentalmente 

las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 

debiendo presentar certificación de la Administración de quien dependan, 

acreditando cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

 

c) Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que 

impidan el ejercicio de las correspondientes funciones. 

 

 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 

requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación. 

 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía decretará la contratación 

a favor de las personas aspirantes aprobadas con mayor puntuación como personal laboral 

fijo. 

 

El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Tablón de Anuncios 

Electrónico la relación por el orden de puntuación alcanzado, así como la puntuación final 

alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la sede electrónica municipal la relación con 

indicación de las puntuaciones del proceso. 

 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 

de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 

cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de 

las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada 

ante el órgano que nombró al Tribunal. 
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El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya 

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y 

con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as 

aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los/as aspirantes 

se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se 

deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/as aspirantes, antes de su 

nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal 

relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su 

posible nombramiento como personal laboral fijo.  

 

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la 

participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 

salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, 

quedarán reservados a los aspirantes de nacionalidad española, de conformidad con el 

artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Presentada la documentación por las personas interesadas, y siendo esta conforme, 

el Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 

aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 

convocatoria.  

 

La contratación será notificada a las personas interesadas, que deberán formalizar el 

correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 

contar desde el siguiente a su recepción. 

 

Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los 

derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 

conferido. 

 

 

NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo 

Este proceso de estabilización de empleo temporal no generará bolsa de trabajo 

temporal. 
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DÉCIMA. Incompatibilidades 

Los/as aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

 

 

UNDÉCIMA. Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 

podrá interponer por los/as interesados/as recurso potestativo de reposición previo al 

contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía del Ayuntamiento de 

BAÑOS DE MONTEMAYOR, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de 

publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse 

recurso contencioso – administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio administrativo.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría 

de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los 

procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan, de conformidad 

con las Bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, así como en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios. 

 

 

 

EN BAÑOS DE MONTEMAYOR, A FECHA DE LA FIRMA DIGITAL AL MARGEN. 

EL ALCALDE – PRESIDENTE EN FUNCIONES, 

FDO.: ÓSCAR MATEOS PRIETO. 
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

 

Datos de la persona interesada 

D./Dª _________________________________________________, con DNI _____________,                  

con domicilio a efectos de notificaciones en _________________________________, 

teléfono ____________, correo electrónico ______________________. 

Enterado/a del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Baños de 

Montemayor, para la cobertura de 2 plazas de AUXILIAR DE AYUDA A 

DOMICILIO incluidas en los procesos de estabilización para dar cumplimiento a 

lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público, dentro de la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal aprobada por Resolución de Alcaldía 

nº2023/0031 de fecha 22/02/2023, y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 58 de fecha 24/03/2023. 

EXPONE 

PRIMERO. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 

convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de 

la instancia. 

SEGUNDO. Que declaro bajo su responsabilidad conocer y aceptar la bases 

para optar al proceso de selección de:  

                  AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO. 

 

TERCERO. Que aporto la siguiente documentación, comprometiéndome a 

aportar en su día la documentación exigida en las bases de la convocatoria, 

siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud: 

 

    Fotocopia DNI, NIE o PASAPORTE debidamente compulsada. 

    Fotocopia de la titulación exigida en la Base Tercera, debidamente 

compulsada. 

 

    Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 

expediente disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los 

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 

hallarse en inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala 

objeto de la presente convocatoria. 

 

      Informe médico, de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el 

ejercicio de las correspondientes funciones. 

 

     Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con 

lealtad al Rey y a la Constitución. 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código 

Identificación 
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CUARTO. Relación de méritos: 

SERVICIOS PRESTADOS:  

        __________________ 

FORMACIÓN:  

        __________________ 

 

 

 

QUINTO. Así mismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Tener la nacionalidad española. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que 

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 

Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos el acceso al empleo público. 

 Poseer la titulación exigida. 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos 

o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las 

Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 

9.2 de la Ley 39/2015. 
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Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en 

el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Por todo lo expuesto, SOLICITO 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público se admita esta solicitud para el proceso de 

estabilización temporal de la plaza de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO. 

 

Deber de informar sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Baños de Montemayor. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Cesión de datos  Los datos podrán cederse a otras Administraciones Públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 
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Fecha y firma 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o la representación legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE MONTEMAYOR 
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ANEXO II: ACREDITACIÓN  

DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

POR LA PERSONA SELECCIONADA 

 

 

 

 

Datos de la persona interesada 

 

D./Dª _________________________________________________, con DNI _____________,                  

con domicilio a efectos de notificaciones en _________________________________, 

teléfono ____________, correo electrónico ______________________. 

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Baños de 

Montemayor, para la cobertura de 2 plazas de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, 

incluidas en los procesos de estabilización para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal aprobada 

por Resolución de Alcaldía nº2023/0031 de fecha 22/02/2023, y publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia n.º 58 de fecha 24/03/2023. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

 

 

 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código 

Identificación 
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Datos o documentación solicitada  

 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 

Descripción:  

 

 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

2. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes 

Descripción: De conformidad con la Base OCTAVA. 

 SERVICIOS PRESTADOS (hasta 6 puntos). 

PUESTO DE TRABAJO ENTIDAD 
DURACIÓN 

(MESES) 
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 OTROS MÉRITOS (hasta 4 puntos). 

 Formación. 

CURSO ENTIDAD ORGANIZADORA 
DURACIÓN 

(MESES) 
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Referencia legislativa: art. 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Datos o documentación adicional a aportar según ordenanza 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya 

referencia normativa esté basada en ordenanzas municipales. 

[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones sólo podrán 

requerir a los interesados datos o documentación exigida por la normativa reguladora aplicable. La 

expresión «normativa reguladora aplicable» incluye todo tipo de normativa, ya sea con rango de ley, 

reglamentaria o la referencia a la normativa municipal, como son las ordenanzas municipales. En 

consecuencia, la Administración podrá requerir al interesado datos o documentación que previamente 

tenga así establecido en su ordenanza Municipal]. 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o 

documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la 

Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados 

para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 

 

Deber de informar sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Baños de Montemayor. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 
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Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Cesión de datos  Los datos podrán cederse a otras Administraciones Públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

 

Fecha y firma 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante o su representante legal, 

 

Fdo.: _________________ 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE MONTEMAYOR 
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